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11843 RESOLUCION de 29 de febrero de 1984, del Registro
de la Propiedad ln.dustrial. por l.a que se dispon2
el cumplimiento de la sentencia dictada por fa Au
diencia Territorial de Madrid, declarada firme, en
el recurso contencioso-administrativo número 1.126/
79, promovido por don Domingo López iglesias con
tra resoluciones de este Registro de 29 de septiem·
bre de 1977 y 14 de marzo de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.1-26/79,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madri1 por don
Domingo L6pez Iglesias contra resoluciones de est9 Registro
de 29 de septiembre de 1977 y 14 de marzo de 1979, se ha
dictado ,:on f~cha 27 de septiembre de 1983, por la citada Au·
diencia, "t-nLmcia declarada firme. cuya parte dispositiva es
como sigue:

..Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-admi
trativo pur el Procurador señor Tabanera Herranz, en nombre
y representación de don Domingo López Iglesias, contra el
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 29 de sep
tiembre de 1977. publicado en el "Boletin Oficial de a Propiedad
Industrial" de 1 d'3 diciembre. por el que se denegó la marca
"Dodofa", número 766.786. y el acuerdo de 14 de marzo de U;l79
por el que Se desestimaba el recurso de reposición interpuesto
contra aquél, sen conformes al ordenamiento jurídico, y en
consecuencia debemos declarar y dec:aramos no tener derecho
dicha marca a la concesión de su inscripción en el Registro.
Sin c0sta5._

Umón y El Fénix Español, Compafiía de Seguros Reunidos,
Sociedad. Anónima~, contra resolución de este Regisc,ro de 26 de
junio de ~978 se ha dIctado con fecha 5 de dici~mbre de 1983.
por la citada Audiencia, sentencia declarada firme. cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fallamos: 1.0 Que debemos desestimar y desestHr.amos el
pr'~sente recurso número 1.147/79, interpuesto por a r'::presen
tación de "La Unión v El Fénix Español, COmpl:lJ1ía dt. Seguros
Reunidos. S. A.", contra la. resolución del Rt'glstro de la Pro
pieC:ad Industrial de 26 de jl.nio de 1978. por la que "":' conced!ó
la in!;crípción de la marca número 765.258, "PhOt::nis Latino.
Sociedad Anónima", así como contra la descstimaClon del re
curso de reposición formulado contra la misma. 2." Wue debe
mos confirmar y confirmamos la referida resolut..i6n impug
nada. 3.° No hacemos una expresa condena en costas.~

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento j':) io preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bwn
disponer que se cumpla en sus propios términos ia refenda
sentencia 'y se publique el aludido fallo en el .Bol~tin 01'iclal
del Estado...

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dioe¡ guarde a V. S, muchos años,
Mtl.drid, 29 de febrero de 1984.-EI Director general. Julio

Deiicudo Montero Rios.

Sr Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial
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RESúLUCION de 29 de .febrero de 1984, del ReqislJ:¡
de tú Propiedad Industrial, por la que se dispone ¡,l
cumplimiento de la sentencia dictada por /0 Audwn
ctc; Territorial de Madrid, declarada·firme, en el re·
curso contencioso·administrativo número 1 190/79
promOl'ido por .Johnson and Johnson~ contra re·
solución de este Registro de 27 de diCIembre de líF8

En el recurso contencioso-administrativo númer-o 1.190/79.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ·John
sOn and Johllson~, contra resolución de este Reglstro de 27 de
d,ciembre de 1978. se ha dictado con fecha 12 de julio dI-' 1\:Il:lJ,
por la citada .'\udiencia. sentencia declarada firme. cuya parte
dlspositiVd es como sigue:

.Fallam0s: Que, sin dar acogida a la causa de inadmisibiii
dad alegada por la Abogacia del Estado. desestima filO" el re·
curso interpuestc por la representación procesal d~ "John50n
and Johnson"' contra la resolución del Registro de .a Proplt3dad
Indu~trial de 8 de nOViembre de 1978, que denego a concesIón
de la patente de invención solicitada bajo el número. 45¡:¡ 97::1
dularando que tal resolución es ajustada a derechu; 51 hac\r
expresa condena en costas.»

RESOLUCION de 29 de febrero de 1984, del Registro
de la f ropiedad Industrial, por la que se dispone el
cun.plimiento de la sentencia dictada por la Audten
da Territorial de Madrid, declarada firme, en el re
curso contencioso-administrativo número 1 156/79,
promovido pOT_ .La ·Casera, S. A_~. contra resolu·
ción de 20 de septiembre de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo núme·ro 1 156/79.
lOterpuesto ante la Audiencia Territorial de Mac1rid por .La
Casera, S. A ... contra resolución de este Registro de 2e de s;-JP
tiembre de 1B78, se ha dictado con fecha 16 de nOViembre de
1983, por .a CItada Audiencia, sentencia declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por el Letrado don José Maltd Castello
Coicharo, en nombre y representación de "La Ca5era. S. A ",
conlra el acue:,do del Registro de la Propiedad inJlistnal de
20 de septiembre de 1978 y la desestimación tacita del recurso
de reposiCIón contra ella interpuesto, por el que se concedió e
moJelo industrial núm('ro 91.308 a- "Carbónicas E'>')dño;as, So
cit>dfid Anónima". debemos declarar y declararnos 'C! conJurmi·
darj de los acuerdos recurridos con el ordenami",oI~0 lurdlé'c
Y. :~n cOlJseLuencia, haber lugar a la. concesiÓn del modelo de
utiiJdad solicitado Sin costas.~

En su virtud. e'>te Organismo, en cumplimiento \~ -, 10 preve
nido en ;a Ley de 27 de diciembre de 1958, ha L'[lIdo a b\t>',
disponer que se cumpla en sus propios términos :0 rel'.onda
se.llencia y se publique el aludldo fallo en el ·Buletm OfIU¡-,.•

- del Estado...
'~o que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V S. muchos años
Madrid, 29 de febrero de 1984_-EI Director general, Ju!io

D. ¡¡cado 1-1útltero Ríos

Sr Secretar:,o general del Registro de la Propiedad Industrial

En su virtud este Organismo, en cumplimiento je lo pre\'E
nido en la Ley de 27 de diciembre de H156, ha t<-'n¡do a bien

RESOLUCION de 29 de febrero de 1984, del R,pgistro .
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por /0. Audlcn
cia- Territorial de Madrid, declarada. firme, en el re·
curso contencioso-administrativo número 1 14,/79.
promovido por ..La Unión y El Fénix :Españo/, Com
pañía de Seguros Reunl-dos, S. A., contra resolu
ción de este Registro de 26 de junio de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 1147/79,
interpu8st.o ante la Audiencia TelTltorial de Madrid por ~La

RESOLUCION de 29 de febrero de 1984, del Registro
de la Propieda.d Industr~al. por la que se dispune ~.

cumplimiento de La sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Madrid. declarada firme, en el re
curso contencioso-administrativo número 1 145/(9,
promovido por ·La Unión y El Fén.ix Español, So
ciedad Anónima~, COntra resoluciones de este Re
g~stro de 4 de julio de 1978 y 30 de jumo de 1979

En el recurso contencioso administrativo número 1.146/7S.
interpulllito ante la Audier.:cia Territorial de Madrid por .La
Unión y El Fénix Español, S. A._. contra resoluciones de este
Registro de 4 de julio de 1978 y 30 d~ junio de 19"(9, se ha
di,;tado con fe .. ha 16 de noviembre de 1983, por la citada Audien
cia, senten.;ia declara firme. cuya parte dispositiva es como
sigue:

.Fallamos; Que, desestImando el recurso contencio'>o adrrli·
nistrativo interpuesto por el Procurador don AntoolO Znrrllla
Ondovilla, en nombre V representación de "La Unión y El Féni~

Espaf.ol, S. A.". contra el acuerdo del Rt'gistro de 'a Propiedad
Industrial de 4 de julio de 1978. pubiicado en el "Boletln Oficial
de la Propiedad Industrial" de 16 de octubre, por el que se
concedía .a marca "The Union". número 778869, Y contra el
acuerdo de 30 de junio de 1979. denegatorio de la reposición
lnterpues~~. debemos declarar y declaramos su conformidad con
el ordenamiento juridico y. en consecuencia, debemos declarar
y rleclaramos el derecho de dicha marca a la concesión de su
inscripción en el Registro. Sin costas.~

En su vil tud. este Organismo. en cumplimiento ·ie 10 preve
nido en ;a Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dio;poner que se cumpla en sus propios términos ll::l referida,
selltencia v se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial
del Estado"

Lo que comunico a' V. S.- para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 29 de febre:r<o de 1984_~El Director general. Julio

D~'lcfl.do Montero·Rios,

Sr. Secr8tario general del Registro de la Propiedad Industrial

En su virtud. este Orgamsmo, en cumplimiento de lo pre
veniao en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenIdo a bien
disponer qu~ se cumpla en sus propios términos la referida.
sentc..ocia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín OfiCial
del Estado~, .

:'0 que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 29 de febrero de 1984.~El Director gen'5'ral, Julio

Deilcado Montero-Rios.

Sr_ Secretario general del Registro de la Propiedad Industria!.


